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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 29-2025-MDSJ 

San Juan, 25 de julio de 2025 

VISTO: 

En sesión extraordinaria de fecha 25 de julio de 2025. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a los artículos 194 de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley de 

Reforma Constitucional N° 30305 y el artículo II Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del 

Perú establece para las municipalidades radica, en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Por su parte, el artículo 9 de la Ley Nº 27783 “Ley de Bases de la Descentralización”, respecto a la 

dimensión de las autonomías señala: 9.1 Autonomía Política: es la facultad de adoptar y 

concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus 

normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones que le son 

inherentes. 9.2 Autonomía administrativa: es la facultad de organizarse internamente, determinar 

y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad. 9.3 Autonomía económica: es la 

facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobar sus 

presupuestos institucionales conforme a la Ley de Gestión Presupuestal del Estado y las Leyes 

Anuales de Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el derecho a percibir los recursos que les 

asigne el Estado para el cumplimiento de sus funciones y competencias.  

Que, el Memorando N° 431-2025-MDSJ-GM, de fecha 22 de julio del 2025, emitido por el 

presidente del Comité Técnico, en el solicita la aprobación de los compromisos del Plan de Ajuste 

Fiscal – CAF, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1275 y sus normas 

reglamentarias. En el que señala que la Municipalidad Distrital de San Juan cumplió con la Regla 

Fiscal de Saldo de Deuda Total en 2024, pero no con la cuenta de ahorro en cuenta corriente, al 

registrar un déficit de S/. 45.000 (cuarenta y cinco mil con 00/100 soles), por ello fue incluida en 

el listado de entidades sujetas a medidas correctivas, con calificación de incumplimiento leve y 

clasificada en el Grupo 2, debiendo presentar un CAF simplificado para el periodo 2025-2028. 

El Compromiso de Ajuste Fiscal - CAF, es un instrumento de gestión fiscal elaborado por los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales sujetos a medidas correctivas por haber incumplido 

las reglas fiscales establecidas en los literales a) y b) del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1275 

en el año fiscal previo, cuyo objetivo principal es fortalecer la responsabilidad fiscal de los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales estableciendo una trayectoria de convergencia al 

cumplimiento de las referidas reglas fiscales. 

Que, asimismo, el numeral 8.2 del artículo 8° de la citada normativa, señala con respecto a la 

aprobación, remisión y publicación del CAF, lo siguiente: "a) El CAF es aprobado mediante 

Acuerdo del Consejo Regional o Acuerdo del Concejo Municipal, según corresponda. La 

actualización de los compromisos fi sea/es a la cual se refiere el literal e) del párrafo 8. 1 del 

artículo 8 de la presente Directiva requiere de aprobación mediante el citado Acuerdo. b) El CAF 

y el Acuerdo del Consejo Regional o Acuerdo del Concejo Municipal que lo aprueba, según 
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corresponda, deberán ser remitidos al MEF y a la Contra/aria General de la República, a través 

del Aplicativo Web, a más tardar el 31 de julio de cada año, de conformidad con el párrafo 8.2 del 

artículo 8 del Decreto Legislativo. El MEF proporcionará un acceso al Aplicativo Web a la 

Contraloría General de la República para la verificación correspondiente". 

Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 establece que: “Los 

Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. 

Los asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de resoluciones 

de concejo”, en concordancia con el artículo 41° del mismo cuerpo legal señalado, indica que “los 

acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o 

institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o 

sujetarse a una conducta o norma institucional”. 

Que, estando los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las atribuciones 

conferidas por el artículo 41 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, aprobado con 

dispensa de trámite de lectura y aprobación del Acta, el Concejo Municipal aprobó POR 

MAYORIA el siguiente acuerdo:  

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF) de la Municipalidad 

Distrital de San Juan, el cual forma parte integrante del presente ACUERDO, cuya vigencia es de 

cuatro (04) años a partir del presente ejercicio fiscal o hasta que la Municipalidad Distrital de San 

Juan deje de estar comprendida dentro del régimen de reestructuración fiscal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Técnico CAF la implementación de las acciones 

respectivas para dar cumplimiento al Compromiso de Ajuste Fiscal aprobado en el artículo 

primero del presente ACUERDO, de conformidad con la normatividad vigente, dando cuenta al 

Concejo Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Presidente del Comité Técnico remitir el presente 

ACUERDO al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contraloría General de la República antes 

del 31 de julio de 2025. 

 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

  

 


